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MINI$1$:BIO DE SALUD 
'DIU-ECCION REGlON)\L. DE.:SALOU.PARACENTRAt 

O.RD'EN DE COMPRA 

'SErifOREs: RE'STAURANTE Y'SAI..A: D.ETE El., �AMPA.NARIO 

NUf31A CLAl.;tDlNA LOPEZ QE' RAMOS· 
ORDEN DE COMPRA NÚMERO. 07112()11 

FECHA: 08/1212011 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

$ 7 J5Q $ 397,$0 
CANTIDAD' . l)/M 

2 SERVICIO'PE ALIME.NTACION· QUE'. INCLUYÉ:: 
REFRIGERIO Y ALMUERZO 

Sói.JCITUOD�COTlZACION' N.� 007/201.1 

PRESENTE, $01,.!CITUP DE COMP8ANº 1'6tio11 
SOLIClrd A USTEDES SESIRVAt\l':RÉALIZAll ENTREGA SEGúN t>E.TALLE. DÉSPUEs be REOIB.IR. LA PRESENTE óRIJEN DE COMP . ' 
EN DIREC019N R!:@lONAl,. oe SALVO. PAR.AqE.NTAA!., USl�APA EN 2• AV. syR Y: 6IA, QAl,.L,E Ofl!EJq'l'.E, LO E$TIPULADO EN 
ESTA PRDE.l'f .. 

DEPENDENÓlA:.DJRECCION'REGlQNAL. DESJ\LUD �Á�CEITTRAL 

•SERVICIO DEALIMENTACIONPARA53 
:'f>ERB'ÓNAS {FONDOS.PEIS) 

FE©HA DE'. ENJREGA: 0.811.2/2()11 

NOTA EN ·$Aijp ·DE No R1;AL1ZAasE:EstAflieeoc1Ae19N, RPGAMC1s4EPEVotvER'lsrA .oRoeN):i. NUE&:fRA oF1crNA 
PON LAS .INDIQ:.1,Gl�NES. 8EFfHNENTES. FAVQR,t..EER: LAS QQNDICIQN,.g$,QJ;:NERALEScp¡¡ .LA CWMPRA EN J:'I.O�AANEXA 

ORIGJNAL: S.UM.IN!$TRA'NfE 
, COPIA t ALNIAC�N Y/0 srno: DE 

,RESEí:?'tlON 
0,GPIA 2: lµFI 
COPIA3: 

,COPIA4: 

CONTRANTANTE 



CONDICIONES DEL SUMINISTRAN.TE 

OBLIGAClON.ES DEL SUMlNlSTRANTE 

1. Someter$e a J�.s di$posi01ones legales· del País, aplicables al ne�ocio de 
qt1e se tt�ta., renunefado a entable,r reclamaciones por víª� éJL,le no sean 
e�*1bJecldªs en las leyes de. El ·sa.lvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada.una delas estipulaciones 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en 
caso de Jncumpllrniento total o parcial, <?t Ministerio de $alud procederá 
a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adq.uisíckmes y 
Contratcaciones de 'ª Administración Publlca. 

OBUGACIO.NES DEL GOBlERN.O· 

3 .r Pagar el va.lor del servicio TRESCIENTOS NOVENTA Y:SJETE' ao,n:oo 
DQLARES { J 39.7.501: r:,nevfü. los trámltes leg.ªles, después qµ.é la 
Dírec�i60, Regio.mal de $alud Paracentral haya recibido el servici.0 de 
ALIM.l;NtAClON PARA SJB.ASl S.AN LA PAZ� contratado a entera 

.satisfacc1.óny de acuerdo con las especiñcactones convenidas. 

4. La Reglón de. Salud Patacentral vlgll�ra el élltnp!Jrniento de l� presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido . eJ servicio de: 
ALIMENl'ACIQN, en su totalidad y ent�r.a: sªtísfacqion, previa 
,�q�ptaGíón d�l sltlo de Recepción e informara al Depertamento de 
At>asteeirntento Regi.onal para efectos de contro[:y seguirniento· . 

. óTRAS CONDICIONES DEL SU MINISTRANTE 

5. La fecha de entrega del $ervlcfo ALIMENTAClON p.J:\RA Et S.IBASI L,A 
PAZ, esta estipulado en la presente orden de compra, que rec.iQf!. el 
suministrarte debidamente le.gali:Zada. · 

6. El servicio de Al,..IMENTACION PARA SISA.Si LA PAZ" al que la 
presente Orden se r�fiere $é.tá recibido a entf.;):ra s.atisfacción: por S�de 
:Regional. _. 

7. En Cp�'P que en el cµ.reyo de la ejecución de la Orden de. compra, hublérá 
necesidad de introtlucir modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo ,sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las mqdificapiones que se soliciten por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén en un tedo de acuerdo. 

8. Las o.bljg�oipnes que contrae el Gobierno por rn�dio qe esta Qrden de 
Compra son únicamente para con el suminlstrante, quier, debe observar 
las corrdlcíenes establecidas, a fin de conservar antecedentes 
'favorables. 


